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Artículo 16

Crimen de agresión

El que, en cuanto dirigente u organizador, participe activamente en
la planificación, preparación, desencadenamiento o libramiento de una
guerra de agresión cometida por un Estado, u ordene estas acciones, será
responsable de un crimen de agresión.

Comentario

1) El presente artículo no tiene por objeto definir la agresión, sino

determinar la responsabilidad penal del que participa en un acto de agresión.

2) Los autores de un acto de agresión sólo pueden buscarse entre las

categorías de personas que tienen la autoridad o el poder necesarios para

desempeñar, llegado el caso, un papel determinante en la comisión de una

agresión. Se trata de las personas que en el artículo 16 se designan con el

nombre de "dirigente" u "organizador". Estos términos deben entenderse en un

sentido amplio, es decir que abarcan, además de los miembros del gobierno,

las personas que ocupan un alto cargo en el aparato militar, el cuerpo

diplomático o el mundo de los negocios. Así lo determinó el Tribunal de

Nuremberg al afirmar: "Hitler no podía, por sí solo, hacer una guerra de

agresión. Necesitaba de la colaboración de estadistas, jefes militares,

diplomáticos, financieros" 1/.

3) Ahora bien, el mero hecho material de participar en un acto de agresión

no basta para establecer la culpabilidad de un dirigente u organizador. 

También hace falta que esa participación haya sido deliberada y se haya

verificado con conocimiento de causa, en el marco de un plan o una política

de agresión. A este respecto, el Tribunal de Nuremberg, al analizar el

comportamiento de ciertos acusados, declaró: "Cuando éstos, con pleno

conocimiento de causa, ofrecieron su asistencia, pasaron a ser partes en la

conspiración que él [Hitler] había urdido. Si entre sus manos fueron meros

instrumentos, el hecho de que fueran conscientes de ello impide considerarlos

inocentes". En cambio, ese mismo tribunal declaró a Schacht, Doenitz

y Borman inocentes de ciertos crímenes contra la paz que se les imputaban

resolviendo, en el caso del primer acusado: "Es evidente que Schacht había

                        

1/ Jugement du tribunal de Nüremberg, pág. 237.
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ocupado una posición importante en el programa de rearme de Alemania y que

las medidas que adoptó, en particular en los primeros días del régimen nazi,

fueron causa de la rápida ascensión de Alemania como Potencia militar. Pero

ese rearme, por sí mismo, no constituye un crimen a tenor del Estatuto. Para

que sea un crimen contra la paz, según lo dispuesto en el artículo 6 del

Estatuto, habría que probar que Schacht llevó a cabo ese rearme porque sabía

que formaba parte de los planes elaborados por los nazis con miras a una

guerra de agresión...". En cuanto al segundo de los acusados, el Tribunal

dictaminó: "No se ha demostrado que Doenitz, aunque construyó y preparó el

arma submarina de Alemania, participara en la conspiración urdida para hacer

guerras de agresión o que preparara y desencadenara esas guerras. Trabajaba

en la sección de operaciones y se ocupaba únicamente de las cuestiones

tácticas. No asistió a las conferencias importantes durante las cuales se

expusieron los planes de guerra de agresión y no se ha demostrado que

estuviese al corriente de las decisiones adoptadas en esas conferencias...". 

Respecto del tercer acusado, el Tribunal apuntó la posibilidad de deducir la

información de que dispone una persona analizando las funciones desempeñadas

por ella: "Las pruebas no demuestran que Borman haya tenido conocimiento de

los planes de Hitler que tenían por objeto preparar, desencadenar o hacer

guerras de agresión. No asistió a ninguna de las conferencias importantes en

que Hitler, poco a poco, reveló sus planes de agresión, y no se puede deducir

con seguridad, de las funciones desempeñadas por el acusado, que se le haya

tenido al corriente de esos planes" 2/.

4) Según lo dispuesto en el presente artículo, la agresión es "cometida por

un Estado". La persona -como dirigente u organizador- participa en esa

agresión. Esta participación es lo que el artículo 16 define como un crimen

contra la paz y la seguridad de la humanidad. En otras palabras, en el

presente artículo se reafirma la responsabilidad penal de los participantes

en un crimen de agresión. La responsabilidad de una persona por dicho crimen

está intrínseca e inextricablemente vinculada con la agresión cometida por el

                        

2/ Ibíd., págs. 332 y 365.
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Estado 3/. En efecto, la norma de derecho internacional que prohíbe la

agresión se aplica al comportamiento de un Estado para con otro Estado. 

Por consiguiente, sólo el Estado puede cometer una agresión infringiendo la

norma de derecho internacional que prohíbe ese comportamiento. Ahora bien,

el Estado es una entidad abstracta, incapaz de actuar por sí misma. 

El Estado sólo puede cometer la agresión con la participación activa de las

personas que tienen la autoridad o el poder necesarios para planificar,

preparar, desencadenar o llevar a cabo la agresión. El Tribunal de Nuremberg

reconoció expresamente esta realidad al declarar: "Los crímenes contra el

derecho internacional son cometidos por hombres, no por entidades abstractas,

y sólo castigando a las personas que cometen esos crímenes pueden hacerse

respetar la normativa del derecho internacional". Por consiguiente, la

violación, por el Estado, de la regla de derecho internacional que prohíbe la

agresión entraña la responsabilidad penal de las personas que han desempeñado

una función decisiva en la planificación, la preparación, el

desencadenamiento o la realización de la agresión. Las palabras "una guerra

de agresión cometida por un Estado" indican claramente que esa violación del

derecho por el Estado es una condición sine qua non de la posible imputación

de responsabilidad a una persona por un crimen de agresión. Sin embargo, el

alcance del presente artículo se limita a la participación en un crimen de

agresión a efectos de la determinación de la responsabilidad penal de las

personas. No se refiere, pues, a la regla de derecho internacional que

prohíbe el recurso a la agresión por los Estados.

5) La acción del Estado sólo entraña responsabilidad individual por el

crimen de agresión si el comportamiento del Estado constituye una violación

suficientemente grave de la prohibición enunciada en el párrafo 4 del

Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas. A este respecto, puede

ocurrir que el tribunal competente tenga que examinar dos puntos

estrechamente vinculados entre sí, a saber: en primer término, si el

comportamiento del Estado constituye una violación del párrafo 4 del

Artículo 2 de la Carta y, en segundo término, si ese comportamiento

                        

3/ Cabe señalar, sin embargo, que la tesis según la cual sólo el Estado
puede cometer una agresión fue impugnada por ciertos miembros de la Comisión
para quienes los dirigentes del Estado, que utilizan los medios que les
brinda su posición o cargo, son los que cometen el crimen de agresión.
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constituye una violación suficientemente grave de una obligación

internacional para ser considerada como una agresión que entraña la

responsabilidad penal de las personas. El Estatuto y la Sentencia del

Tribunal de Nuremberg son las principales fuentes autorizadas en materia de

responsabilidad individual por actos de agresión.

6) La agresión comprende varias fases que se enumeran en el artículo 16. 

Se trata de la orden de cometer el acto de agresión, que no es sino la

decisión de cometerlo; después intervienen la planificación, la preparación,

el desencadenamiento y la realización de las operaciones resultantes de esa

decisión. En la realidad, esas diferentes fases probablemente no están

separadas por una divisoria impermeable, y por ello puede parecer absurdo

preguntarse si la responsabilidad penal individual por la participación en un

crimen de agresión sólo nace cuando la persona ha participado en todas las

fases de la agresión. En efecto, la participación en una sola de las fases

basta para que se incurra en responsabilidad penal.

7) También cabe preguntarse por qué no se da en la presente disposición

ninguna definición de la agresión. La Comisión estimó que como la agresión

es un acto del que es autor el Estado, su definición corresponde más bien a

la normativa de la responsabilidad internacional del Estado

Incumbe al Consejo de Seguridad determinar qué Estado es el autor de una

agresión a tenor de la Carta (Artículo 39). La reparación de las

consecuencias de la agresión está regulada por las diversas modalidades de

solución de controversias, una de las cuales es el recurso a la Corte

Internacional de Justicia. Pero se trata de una cuestión sumamente compleja

y la división de competencias entre la Corte y el Consejo de Seguridad está

muy controvertida. Algunos piensan que el Consejo de Seguridad es un órgano

político y que sus determinaciones no deberían vincular a un órgano jurídico. 

Este es un problema muy delicado que quizá sólo pueda resolverse en el marco

de un nuevo desarrollo del derecho internacional.

-----


